
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 3 de mayo de 2023

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del tres de mayo del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza

Vacante Hernández López) y Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-000821-0007-CO 2023010179 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-005597-0007-CO 2023010180 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de Gerente Médico y Ricardo Pérez Gómez, en su
calidad de Coordinador  a.  i.  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos personeros  de  la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la
amparada  Yesenia  González  González  reciba  inmediatamente  el
medicamento MACITENTAN por el tiempo y en la dosis prescrita, lo
anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tales
fármacos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. - 

23-006121-0007-CO 2023010181 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-007007-0007-CO 2023010182 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta
Ramírez, en su condición de director general a. i. a cargo de la jefatura
del servicio de Radiología e Imágenes Médicas del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las
órdenes y realice las gestiones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado
a partir la notificación de esta sentencia, al tutelado se le efectúe el
ultrasonido que requiere en el servicio de Radiología e Imágenes del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, si alguna otra causa médica no lo
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
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de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-007155-0007-CO 2023010183 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

23-007190-0007-CO 2023010184 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Alvarez Juárez,
en su condición de Gerente Médico y Julio Calderón Serrano, en su
condición  de  Coordinador  encargado  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  funcionarios  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  para  que  en  forma  inmediata  se  autorice  el
suministro  del  medicamento  Pertuzumab  a  favor  de  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], en la dosis y bajo
las indicaciones, responsabilidad y cuidados de su médico prescriptor.
Lo anterior bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-007540-0007-CO 2023010185 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad  con  lo  dispuesto en  el  artículo  52 de  la  Ley de  la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Luis Diego
Alfaro Fonseca, en su condición de director general y jefe del Servicio
de Cirugía General  del  Hospital  San Francisco de Asís,  adoptar las
medidas necesarias para cerciorarse de que la cita programada para el
mes de julio de 2023 en favor de la tutelada tenga lugar. Se le advierte
a dicho funcionario, o a quien ocupe su cargo, que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta  jurisdicción,  se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas
pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-007685-0007-CO 2023010186 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la
negativa a realizar las radiografías prescritas. Se ordena a Joicy Solís
Castro, en su condición de directora general, y a José Miguel Jiménez
Elizondo, en su condición de jefe de Rayos X, ambos funcionarios del
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla; así como a Henry Jiménez
Naranjo, en su condición de director a. i. de la Dirección Calificación de
la Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en
su lugar ocupen esos cargos, que de manera inmediata, a partir de la
notificación de esta sentencia, ejecuten las coordinaciones necesarias
dentro del ámbito de sus competencias a efectos de que se garantice
que el 23 de mayo de 2023 se le realicen al tutelado las radiografías
que  requiere  en  el  servicio  de  Rayos  X  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
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y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo. En lo demás,
se desestima el recurso. Notifíquese.

23-007699-0007-CO 2023010187 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Randal  Álvarez
Juárez, Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, y
al Dr. Ricardo Pérez Gómez, Coordinador a.i. del Comité Central de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] reciba el
medicamento “PEMBROLIZUMAB” por el tiempo y en la dosis prescrita
por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad, seguimiento y
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  el
tratamiento prescrito. Igualmente, se les advierte que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-007881-0007-CO 2023010188 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y a
María Daniela Rivera Monge, por su orden, Director General y Jefe del
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten  las  medidas  necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida
por el amparado de conformidad con el criterio del médico tratante. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores
de riesgo que pueda presentar la parte tutelada, y de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota separada. Notifíquese.

23-007936-0007-CO 2023010189 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación
al artículo 21, de la Constitución Política, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  KAREN  RODRÍGUEZ
SEGURA,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quien ejerza ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia, para que, en la fecha indicada, sea esta el
07 de junio de 2023, se le realice la cita de valoración al tutelado en el
Servicio  de  Neurología  de  ese  nosocomio,  y  se  determine  el
tratamiento médico a seguir. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.
El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas.-

23-007952-0007-CO 2023010190 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General, y a Gustavo Roldán Castillo, Jefe a.i. del Servicio de
Cirugía General, ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para que, en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se practique a la amparada la cirugía que requiere,
si otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante.  En caso de que no sea posible cumplir  con lo anterior,  en
atención a las limitaciones impuestas por la epidemia de coronavirus,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superados  los  impedimentos  que  puedan  surgir  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota.

23-007962-0007-CO 2023010191 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Vanessa  María  Montiel  Cubillo,
Priscilla  Piña  Madrigal  y  Roberto  Antonio  Monge  Murillo,  bajo  ese
mismo orden Directora General a.i., Jefe del Servicio Cirugía y Jefe del
Servicio  de  Radiología,  todos  del  Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano
Briceño, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargo, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia, para que en la fecha indicada
sea esta el 04 de abril de 2023, se le realice la atención al tutelado y se
determine  el  tratamiento  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal ponen nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas.-

23-008080-0007-CO 2023010192 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-008183-0007-CO 2023010193 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

23-008219-0007-CO 2023010194 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.
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23-008230-0007-CO 2023010195 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodrigo Chaverri Murillo y
a Gustavo Roldán Castillo, por su orden, Director Médico y Jefe del
Servicio de Cirugía,   ambos del Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las
medidas necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se realice  la  cirugía  requerida por  el
amparado  de  conformidad  con  el  criterio  del  médico  tratante.  Lo
anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta los factores
de riesgo que pueda presentar la parte tutelada, y de acuerdo con la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota separada. Notifíquese.

23-008300-0007-CO 2023010196 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Taciano Gomides Lemos Pires y a
María  Daniela  Rivera  Monge,  respectivamente,  en  su  condición  de
Director  General  y  de Jefa  del  Servicio  de Oftalmología,  ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se
encuentren dentro  del  ámbito  de sus competencias,  a  fin  de que el
recurrente Juan Ignacio Quirós Arroyo sea atendido por el oftalmólogo
el  22 de junio de 2023, conforme a lo informado. Lo anterior, siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-008339-0007-CO 2023010197 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

 Se rechaza por el fondo la acción, respecto del artículo 193 del Código
Procesal  Contencioso  Administrativo.  En  lo  demás,  se  rechaza  de
plano la acción. 

23-008444-0007-CO 2023010198 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  quienes  ocupen  los
cargos de director médico y de jefe del servicio de Ortopedia, ambos
del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  que  de  manera
inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia valoren al
amparado y definan el tratamiento a seguir en atención al padecimiento
que  aqueja.  En  caso  de  que  se  decida  que  el  tutelado  debe  ser
operado,  tal  procedimiento  deberá  serle  realizado  dentro  del  plazo
máximo de DOS MESES, contado a partir del momento en que se dicte
tal  determinación,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del  paciente  no requiera otro  tipo de atención o  plazo.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
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impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.
Notifíquese. 

23-008491-0007-CO 2023010199 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rudy Canales Vargas,  por  su orden,  Directora Médica y  Jefe  de la
Sección  de  Cirugía  y  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las
medidas necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  realice  la  cirugía  requerida  por  el  amparado  de
conformidad con el criterio del médico tratante. Lo anterior, siempre y
cuando sea  posible,  tomando en cuenta los  factores de riesgo que
pueda presentar la parte tutelada, y de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida
que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia
y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota
separada. Notifíquese.

23-008524-0007-CO 2023010200 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  condición  de  directora
general y jefe de Sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia,
ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia,  se someta a la persona
adulta mayor amparada a las cirugías que requiere; todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro
tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que  sirven de base  a esta  declaratoria,  los que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-008545-0007-CO 2023010201 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Taciano Lemos Pires y a
Gustavo Roldán Castillo, bajo ese mismo orden Director General y Jefe
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
realice la cirugía pendiente al amparado bajo estricta responsabilidad y
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supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia de lo contencioso administrativo.  Los magistrados Castillo
Víquez y Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota.-

23-008562-0007-CO 2023010202 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires,  en  su
condición  de  Director  General  y  a  Hugo  Dobles  Noguera,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para que
la paciente sea ingresada en el mes de julio de 2023 para ser valorada
e intervenida en el transcurso de su internamiento. Lo anterior,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención.  Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha y  hora  de  tal
intervención,  así  como los  requisitos  pre  –  operatorios  establecidos
para tales efectos.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro
Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda Leal Consigna nota. Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-008567-0007-CO 2023010203 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-008629-0007-CO 2023010204 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Robert Vega Solís, en su
condición Director Médico del Hospital Dr. Max Terán Valls o a quien
ocupe ese cargo, coordinar y disponer todas las actuaciones que se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que se
cumpla con lo siguiente: 1) En el plazo de tres meses, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada María
Bienvenida  Villalobos  Barboza  la  tomografía  axial  computadorizada
prescrita. 2) En el plazo de tres meses, contado a partir del vencimiento
del anterior término, a la amparada se le efectúe la cirugía prescrita, si
otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la
responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19.  Se  apercibe  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
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costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-008657-0007-CO 2023010205 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero en
su  doble  condición  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología  del  Hospital  Dr.  Tony Facio  Castro,  o  a quienes en su
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a
la amparada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha
y hora de tal intervención, así como los requisitos pre – operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que  sirven de base  a esta  declaratoria,  los que  se
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-008658-0007-CO 2023010206 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Damián Chaverri
Murillo  y  a  María  Daniela  Rivera  Monge,  respectivamente,  en  su
condición de Director General en ejercicio y de Jefa del Servicio de
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencias,
a fin de que a la amparada Mercedes Mayela Aguilar Umaña se le
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  resolución,  si  otro  criterio  médico  no  lo
desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico tratante.
Además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-008763-0007-CO 2023010207 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  en  condición  de  jefe  del  Servicio  de
Cirugía General del Hospital México, o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  someta  al  amparado  a  la
cirugía que requiere; todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a las
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autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

23-008767-0007-CO 2023010208 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Taciano Lemos Pires y a
Gustavo Roldán Castillo, bajo ese mismo orden Director General y Jefe
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
realice la cirugía pendiente al amparado bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia de lo contencioso administrativo.  Los magistrados Castillo
Víquez y Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota.-

23-008791-0007-CO 2023010209 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la especialidad de
Ortopedia,  ambos del Hospital  Dr.  Maximiliano Peralta Jiménez, o a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a la
recurrente  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. Los Magistrados Castillo
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Notifíquese. 

23-008813-0007-CO 2023010210 RECURSO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Chaverri Murillo, en
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DE AMPARO su condición de Director General a.i., y a Hugo Dobles Noguera, en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique a la amparado la cirugía que requiere bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro  de un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese. 

23-008820-0007-CO 2023010211 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena Anner Angulo Leiva y Silvia Elena Ruiz
Marchena, respectivamente en condición de director general y de jefe
de Cirugía, ambos del hospital de la Anexión, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos,  que  dispongan lo  necesario  para que,  en la
fecha que se comprometieron en su informe, sea el 26 de mayo de
2023 se valore a la persona adulta mayor amparada en Oftalmología
de ese nosocomio y se defina el tipo de resolución que requiere. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro,
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.

23-008836-0007-CO 2023010212 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el
procedimiento  de  laparoscopia.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Zulima Sánchez Pabón, por su orden, directora general y jefa
a. i. del servicio de Ginecología, ambas del hospital San Juan de Dios,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus
respectivas  competencias  para  que  dentro  de  los  TRES  MESES,
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a
la tutelada el  procedimiento de laparoscopia prescrito.  Todo esto se
dispone bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente no contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior  se
ordena siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo
anterior en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las
medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de
superada  la  pandemia,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a su
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salud o vida.  Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-008862-0007-CO 2023010213 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves, directora
general  y  a  Ivette  García  la  Hoz,  jefa  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes
en sus lugares ocupen dichos cargos,  que de forma inmediata  a la
comunicación  de  esta  resolución,  ejecuten  las  acciones  necesarias
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le realice la cita de exámenes preoperatorios el 8 de mayo de
2023 y la cirugía prescrita el 7 de junio de 2023, lo anterior, conforme a
la informado bajo juramento por las autoridades médicas del hospital
recurrido. Todo bajo el estricto criterio y responsabilidad de su médico
tratante.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no
la  hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.- 

23-008863-0007-CO 2023010214 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Jorge Badilla Corrales, por su orden, Directora General y Jefe
del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que adopten las medidas
necesarias,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la
amparada sea valorada en un plazo máximo de TRES MESES, en el
Servicio de Neurocirugía del hospital recurrido. Lo anterior, siempre y
cuando sea  posible,  tomando en cuenta los  factores de riesgo que
pueda presentar la parte tutelada, y de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida
que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia
y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota
separada. Notifíquese.

23-008864-0007-CO 2023010215 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-
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23-008867-0007-CO 2023010216 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a Néstor
Azofeifa Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos,  que giren las medidas necesarias para que la
tutelada sea atendida el 17 de junio de 2023, tal como fue informado a
esta Sala. Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado.  El magistrado Rueda
Leal  suscribe nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado y el  magistrado
Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009105-0007-CO 2023010217 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero y a
Juan Manuel Currea de Brigard, bajo ese mismo orden Director Médico
y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio
Castro, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,  en el  plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice
la  cirugía  pendiente  a  la  recurrente  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre - operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia de lo contencioso administrativo.  Los magistrados Castillo
Víquez y Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota.-

A las doce horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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